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MESCYT

ACTA DE ADJUDICACION

ACTA NO.12/2024

Proceso - MESCYT-DAF-CD-2024-0012

CIO DE ALQUILER PARA LA SEGUNDA FERIA UNIVERSITARIA DOMINICANA INNOVA 2024”.SERV

En la ciudid de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

siendo las ,1:30 p.m. del día veinticuatro (24) de! mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), se dio

inicio a la ¡ esión del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior. Ciencia

y Tecnología, en el Depaitamento de Compras y Contrataciones, para proceder con la adjudicación del

proceso de compras bajo la modalidad de compra por debajo del umbral. MESCYT-DAF-CD-2024-

0012. para e!‘^SERVICIO DE ALQUILER PARA LA SEGUNDA FERIA UNIVERSITARIA DOMINICANA INNOVA

2024 ”, co itando con la presencia de los miembros del Comité de Compras confomtado para este tipo de

procesos, de acuerdo a lo establecido en Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y el Manual de

Procedimii ntos emitido por la Dirección de Contrataciones Públicas en su calidad de Órgano Rector,
señores:

●  Joíé Cancel, viceministro Administrativo y Financiero, pr^
'  Rí fací Antonio Méndez, Director Administrativo. 1

●  Joié Guzmán Bodden, Encargado del Departamento Jurídil

omiié de Compras.m
i

I

' //V

\

Todos asis.ieron de conformidad con la convocatoria que les fuera 1 echa al efecto por el Departamento
de Comprt s y Contrataciones.

El señor J

convocada

debajo de umbral. MESCYT-DAF-CD-2024-0012. para el
SEGUNDA ~ER\A UNIVERSITARIA DOMINICANA INNOVA 2024”.

)sé Cancel dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había sido

para proceder con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de compra por
SERVICIO DE ALQUILER PARA LA

Luego de t
señor Jos<

agradeció

y se dio ap írtura a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones,
toma en consideración lo siguiente:

omprobado el quórum. confirmando la asistencia de los miembros del Comité de Compras, el

Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, presidente del Comité de Compras,

a acogida a la convocatoria, para proceder con la ejecución del proceso descrito anteriormente.

CONSIDI :RANDO: Que el artículo 38 del Reglamento de Aplicación No.416-23, de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones, establece los procedimientos de selección a los que se sujetarán las compras
y contrataí iones: Licitación Pública Nacional o Internacional. Licitación Restringida, Sorteo de Obras,

Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa.

CONSID^R.ANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras  y Contrataciones en su Reglamento de
Aplicación

aquellas c

Administré tiva y Financiera, previa autorización de la máxima autoridad de la institución contratante”

No. 416-23, párrafo II. establece lo siguiente: "Para el procedimiento de compra menor y
)mpras que sean por montos por debajo de los umbrales será competente la Dirección
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CONSIDE

compras, (stablece lo siguiente: “si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada v se
procederá a la Adjudicación, si habiendo cumotido con lo exigido en el Pliego de Condiciones

Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la Institucióp”.

RANDO: Que el Pliego de Condiciones General y Específico, que rige el presente proceso de

CONSIDI

Contratacio

COMERC lALIZADORA LLI, SRL V 3. KLOETT BUSINESS, SRL, a los fines de que participen

en el proce ;o de Compra por Debajo del Umbral, MESCYT-DAF-CD-2024-0012, para el “SERVICIO DE
ALQUILER 3ARA LA SEGUNDA FERIA UNIVERSITARIA DOMINICANA INNOVA 2024”.

RANDO: Que en fecha 24 de abril del año 2024, el Departamento de Compras y

nes envía invitaciones a los siguientes oferentes: 1. LOPEZ OFFICE SUPPLY, 2.

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de abril del año 2024, siendo las 12:03. p.m., el Departamento de

Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, y prepara el cuadro de

apertura, e:i el cual se verifica que deposito oferta la siguiente empresa: (1) XIOMARI VELOZ, D”
LUJO FIESTA

CONSIDE[L\NDO: Que, finalizada la apertura, el Comité de Compras y Contrataciones, decidió formar

una Comisión Técnica, Financiera, con el objetivo de evaluar la propuesta depositada por el oferente,
utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE, verificando que las mismas cumplan

sustancialrr ente con los requerimientos establecido en la ficha técnica; es decir, que serán evaluadas tanto

en el precit como en la calidad del producto ofertado. Dicha comisión está conformada por: Sr. José
Miguel Gómez, Auxiliar Administrativo; Licda. Lina Mcndez, Encargada de Suministro y Licdo.
Diddiel Mercedes, Contador.

CONSIDE

quienes em
recomendac

L\NDO: Que fueron remitidas copias de la propuesta a la Comisión Técnica Evaluadora,

rieron su informe por escrito al Comité de Compras, conteniendo sus consideraciones y
iones.

CONSIDE] lANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, formando parte
integra de h misma.

CONSIDE] lANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece lo
siguiente: “L

calificada c< mo la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el

precio, la ca idad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación,

de acuerdo :on las ponderaciones puestas en conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de
condiciones respectivos”.

a adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea

CONSIDEI ANDO: Que el artículo 04 numeral 1 del Reglamento de Aplicación No.416-23, establece:
“La Entidad

establecidos

Referencia”.

Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos

en los Pliegos de Condiciones Específicas/Especlficaciones Técnicas y Términos de

VISTA: La >ey No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones.

:eglamento de Aplicación No.416-23, de la Ley 340-06.

lanua! de Procedimientos para Compras por Debajo del Umbral.

VISTAS: Las ofertas depositadas por ios oferentes.

VISTO: El

VISTO: El ̂

VISTO: El informe técnico y cuadro comparativo.
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CONSIDERANDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la revisión y análisis de los

documentí s que sustentan el presente proceso de compras por debajo del umbral, y el! informe técnico,

decide por unanimidad lo siguiente:

PRIMERi) (1): Adjudicar proceso MESCYT-DAF-CD-2024-0012, SERVICIO DE ALQUILER PARA LA

SEGUNDA, FERIA UNIVERSITARIA DOMINICANA INNOVA 2024. porIasumatotaldeaENTOS¿EIENTA YNUEVE

MILNOVE<lElVroSaNCUENrAPESOSI)OMINICANOSCON(Wl()a,(RD$179^XOO)rrBISINCLUn>0.

1- Ala razón social XIOMARI VELOZ, D" LUJO FIESTASERVICIO DE ALQUILER PA^A LA SEGUNDA

FE^A UNIVERSITARIA DOMINICANA INNOVA 2024, porlasumatotMdeCIENTOSaiHVrAYNlJEVEiVUL
NC VECIE^^IOSC3^0JE^^^APESOSDOMlMCA^OSCO^O(Vl()a,(RDS179,95aOO)^̂ BISIN(XlJIDO

Precio total

es timado

TOTALitbís
Descripción Cantidad Precio

ALQUILE
METRO

^ DE COUNTER DE UN
2

6,429.65 84,300.0042,150.0035.720.35

ALQUILEN DE SILLA ALTA PARA
COUNTER

419.49
2

5,500.002,750.002,330.51

ALQUILEN OTOMANES
BLANCOl GRIS O AZULESi

6
14,150.04359.75 2,358.331,998.59

ALQUILEN DE PLASMA DE 60
CON BASE ELEVADA

2

38,000.00 76,000.0032,203.39 5,796.61

SEGUND ) (2): SE ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la presente acta

a todos los oferentes participantes y publicarla, en la forma que la ley establece.

a lectura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 3:00 p.m.. del día y fecha arriba

señalada, e i fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de Santo

Domingo,! Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, de lo que certifican y dan fe:

Concluida

Firmas de los Miembros del Comité de Co

José Cancel

Viceministro Administrativo y Financiero

Presidente del Comité de Compras

1
/

Rafael An

DirecL6r7<

ro Mendez

inistrativo
"ose Guzman Bodden

Enejado del E5epartamento de Jurídica
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